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INSTRUCTIVO PARA LAS UNIDADES DE RECURSOS HUMANOS, REFERENTE A LA IMPLEMENTACIÓN DE LAS REFORMAS AL REGLAMENTO A LA LEY CONTRA LA CORRUPCIÓN Y ENRIQUECIMIENTO  ILICITO

DECRETO EJECUTIVO N° 34409 MP-J PUBLICADO EN LA GACETA NUMERO 56 DEL 19 DE MARZO DEL 2008.

1. Deber de declarar la situación patrimonial.
El deber de declarar la situación patrimonial para los funcionarios públicos está establecido en el artículo 193 de la Constitución Política que establece:

“Artículo 193.- El Presidente de la República, los Ministros de Gobierno y los funcionarios que manejen fondos públicos, están obligados a declarar sus bienes, los cuales deben ser valorados, todo conforme a la ley.” (El destacado es del documento original)
La anterior norma hace mención expresa de ese deber para todos aquellos funcionarios que manejan fondos públicos, asimismo obliga a dicho deber tanto al Presidente de la República como a los Ministros.  Igualmente se dispuso que mediante una ley se regulara todo lo relativo al deber de declarar, y en la actualidad es la “Ley Contra la Corrupción y el Enriquecimiento Ilícito en la Función Pública”, N° 8422.

El artículo 21 de la citada Ley establece el parámetro de legalidad que se debe de respetar.  Dicha norma está estructurada en dos párrafos, el primero de ellos afecta al deber de declarar a una serie de funcionarios en razón del cargo que ocupan, a saber:

“…los diputados a la (sic) Asamblea Legislativa, el presidente de la República, los vicepresidentes; los ministros, con cartera o sin ella, o los funcionarios nombrados con ese rango; los viceministros, los magistrados propietarios y suplentes del Poder Judicial y del Tribunal Supremo de Elecciones, el contralor y el subcontralor generales de la República, el defensor y el defensor adjunto de los habitantes, el procurador general y el procurador general adjunto de la República, el fiscal general de la República, los rectores, los contralores o los subcontralores de los centros de enseñanza superior estatales, el regulador general de la República, los superintendentes de entidades financieras, de valores y de pensiones, así como los respectivos intendentes; los oficiales mayores de los ministerios, los miembros de las juntas directivas, excepto los fiscales sin derecho a voto, los presidentes ejecutivos, los gerentes, los subgerentes, los auditores o los subauditores internos, y los titulares de las proveedurías de toda la Administración Pública y de las empresas públicas, así como los regidores, propietarios y suplentes, y los alcaldes municipales.”.

Procede indicar que la presente reforma mantiene el deber de declarar para los funcionarios indicados en el párrafo anterior, por cuanto este párrafo no puede ser modificado vía reglamento únicamente mediante reforma a la Ley, promulgada por la Asamblea Legislativa.

En el párrafo segundo de dicho artículo se menciona que están afectos de presentar declaración los funcionarios de las aduanas,  los empleados que tramitan compras públicas y los funcionarios que manejan fondos públicos; y que por vía reglamentaria deben establecerse los parámetros para la identificación de los declarantes. Es por ello que en los artículos 55, 56 y 57 del anterior reglamento
 se enlistaron los puestos que estarían sujetos a ese requisito legal.

2. Aspectos relacionados con la reforma. 
Como se indicó anteriormente, la reforma al reglamento se publicó en La Gaceta N° 56 del 19 de marzo de 2008, mediante el Decreto Ejecutivo N° 34409-MP-J, el cual introduce un nuevo modelo para identificar a las personas sujetas al deber de declarar a que se refiere el párrafo segundo del artículo 21 de la Ley 8422 previamente citado.  Dicho modelo se basa en las funciones que ejerce el servidor y no en la nomenclatura del puesto que ocupa.  
En este decreto también se faculta a la Contraloría General de la República para eximir de la obligación de presentar declaración jurada de bienes a determinados estratos de declarantes, mediante una resolución que considere aspectos de razonabilidad, proporcionabilidad y responsabilidad en el manejo de fondos públicos, de conformidad con lo estipulado en el artículo  82 bis del reglamento indicado en el párrafo anterior.
Adicionalmente, en dicho cuerpo normativo se autoriza a este órgano contralor a regular lo referente a la Declaración de bienes de sujetos de derecho privado, tomando en consideración perfiles y parámetros económicos, según lo indicado en el artículo 63 del reglamento de cita.
Otro aspecto importante que contempla esta reforma es la definición de: Corrupción, manejo de fondos públicos y perfil para la identificación de declarantes, conceptos que deben tener claro los responsables de las Unidades de Recursos Humanos para la labor encomendada. 
2.1. Ámbito de la reforma.
Esta reforma esencialmente tiene como sustento lo indicado en el artículo 21 de la Ley Contra la Corrupción y Enriquecimiento Ilícito en la Función Pública N° 8422, específicamente lo normado en el párrafo segundo que textualmente indica:

“…También declararán su situación patrimonial los empleados de las aduanas, los empleados que tramiten licitaciones públicas, los demás funcionarios públicos que custodien, administren, fiscalicen o recauden fondos públicos, establezcan rentas o ingresos en favor del Estado, los que aprueben y autoricen erogaciones con fondos públicos, según la enumeración contenida en el Reglamento de esta Ley, que podrá incluir también a empleados de sujetos de derecho privado que administren, custodien o sean concesionarios de fondos, bienes y servicios públicos, quienes, en lo conducente, estarán sometidos a las disposiciones de la presente Ley y su Reglamento.”.
El párrafo segundo antes transcrito, indica expresamente que será vía reglamento que se regulará lo concerniente al deber de declarar de los funcionarios públicos que ejerzan esas funciones;  por lo que la presente reforma contempla a los funcionarios de las aduanas, a los empleados que tramitan compras públicas y a los demás funcionarios que manejan fondos públicos, según el modelo que se detalla a continuación.  

2.2. Modelo para identificar declarantes. 
La presente reforma varió la metodología utilizada para identificar declarantes, en donde la nomenclatura del cargo ya no es el elemento determinante, sino las funciones que realiza el servidor público asociadas a un perfil específico.  En ese sentido, perfil debe entenderse como:  
“…el conjunto de posibles funciones que puede tener un funcionario público,  formal o informalmente,  dentro de una institución y que lo enmarca como declarante.”

Tomando en consideración este concepto se modificó el artículo 55 del reglamento, en los siguientes términos:  
“Artículo 55. —Funcionarios que deben declarar. El deber de declarar se genera cuando las funciones desempeñadas por el funcionario estén directamente relacionadas con la materia aduanera, con los procesos de compras públicas o con las acciones de administrar, custodiar, fiscalizar, o recaudar fondos públicos  o con las funciones de establecer rentas o ingresos a favor del Estado, aprobar o autorizar erogaciones de fondos públicos, todo de conformidad con los perfiles descritos en el artículo 56. También deben presentar declaración quienes ocupen las clases de puestos descritas en el artículo 57, siempre y cuanto tengan una o varias de las funciones descritas en los perfiles. “ 

La citada normativa pone especial énfasis en que lo importante ahora son las funciones que desempeña una persona que ocupa un cargo público y que dichas funciones deben estar directamente relacionadas con la función aduanera,  con los procesos de compras públicas o con las acciones descritas en el artículo 21 de la Ley N° 8422, referidas al manejo de fondos públicos (administrar, fiscalizar, o recaudar fondos públicos  o con las funciones de establecer rentas o ingresos a favor del Estado, aprobar o autorizar erogaciones de fondos públicos)

Un aspecto importante de la reforma en concordancia con este artículo, es la remisión expresa que se hace al vincular las funciones o competencias de un funcionario público a uno o varios de los ítems contenidos en los perfiles del artículo 56 del reglamento.

La nueva redacción del artículo 56 del reglamento, contiene tres grupos de perfiles a saber, un perfil para los funcionarios de las aduanas, otro para los funcionarios que tramitan compras públicas y otro para los funcionarios que manejan fondos públicos en alguna de las actividades descritas en el artículo 21 de la ley de referencia. Dichos perfiles se describen a continuación.
2.2.1. Perfil para los funcionarios de aduanas. 
Este perfil contempla diez ítems referentes a las funciones que se han identificado como primordiales o esenciales en las fases o procedimientos en materia aduanera y por ende aquellos funcionarios públicos que ejecuten una a varias de esas competencias, estarán afectos a la obligación de presentar declaración jurada de bienes.
Este inciso abarca principalmente a los funcionarios de la Dirección General de Aduanas; así como aquellos funcionarios que laboran en otras entidades públicas y tienen dentro de sus competencias el ejercicio de atribuciones  o funciones aduaneras.
2.2.2. Perfil para los funcionarios que tramitan compras públicas.  
El perfil descrito en el inciso segundo se refiere a los funcionarios que participan en los procesos de compras públicas y que tienen atribuciones o competencias específicas.  Este perfil tiene como sustento la normativa de la Ley de Contratación Administrativa y su reglamento.

Este perfil es de aplicación para todas las instituciones del sector público, que contempla la Administración Central, la Administración Descentralizada, Pública Estatal o Pública no Estatal, las empresas públicas, los órganos desconcentrados, los fideicomisos, las unidades ejecutoras o de proyecto y las municipalidades, así como cualquier otro tipo de organización o estructura perteneciente al Estado.

Mediante este perfil se identifican ocho ítems con funciones o competencias específicas relacionadas con los procesos de compras públicas, en sus tres modalidades – contratación directa, abreviada y pública -. Dichas competencias pueden ser ejercidas por una sola persona o en forma colegiada, en donde, en este último caso, todos los funcionarios que integran el órgano estarán afectos a dicho deber.

La aplicación de este perfil deberá realizarse a aquellos funcionarios que participan en las fases posteriores al análisis de las ofertas, por lo que los empleados que participan del proceso de compras públicas, exclusivamente en las fases de decisión inicial, diseño del cartel, confección del cartel, recepción de ofertas, apertura de ofertas, estudio de admisibilidad,  estarían excluidos del deber de declarar su situación patrimonial.  Sin embargo, si un funcionario participa de esas fases iniciales y también interviene en las fases posteriores a la recepción del cartel – recomendación, adjudicación, aprobación interna del contrato, ejecución contractual y recepción definitiva - y las competencias ejercidas en estas fases se relacionan con uno o varios de los ítems del perfil de compras públicas estaría afecto a la obligación de declarar.
Procede aclarar que los ítems propuestos en este perfil consideran que la competencia debe ser una función ordinaria; es decir, una actividad más dentro de sus funciones, ejecutada de forma regular y continúa en el proceso de compras públicas que aplica a lo interno la entidad para la cual labora.  Por lo que, aquellas competencias que son ejercidas de forma excepcional, que se apartan de lo ordinario, que ocurren rara vez o que se ejercen como excepción al procedimiento, los funcionarios que las realizan no estarían afectos a la obligación de declarar su situación patrimonial.
En lo referente a los ítems a, b, g y h del perfil en comentario,  deberá entenderse que esta afecto a dicho perfil el funcionario que es el titular de la competencia y por ende el responsable de la misma.  En otras palabras, deberá afectarse a la persona que asume la responsabilidad del informe y de la recomendación, independientemente que en la elaboración del mismo participaran subalternos de su departamento o dependencia.

En relación al inciso g, esta competencia se refiere a la ejercida de conformidad con lo estipulado en el artículo  8 incisos c, f, y g, del reglamento a la Ley de Contratación Administrativa, Decreto Ejecutivo N° 33411-H del 27/09/2006, que señalan:

“Artículo 8º—Decisión inicial. 
c)
Cuando corresponda por la naturaleza del objeto, los procedimientos de control de calidad que se aplicarán durante la ejecución del contrato y para la recepción de la obra, suministro o servicio.

(…)
f)
Indicación expresa de los recursos humanos y materiales de que dispone o llegará a disponer para verificar la correcta ejecución del objeto del contrato. En la etapa de definición de especificaciones técnicas, selección y ejecución contractual deberá participar la unidad usuaria de la Administración que formuló el requerimiento.

g)
La designación de un encargado general del contrato cuando, por la magnitud del negocio o porque así sea conveniente al interés público o institucional, tal designación resulte conveniente para la adecuada ejecución del contrato.”. (El destacado pertenece al original).

Asimismo, los funcionarios afectos al deber de declarar por los incisos g y h, deberán ser incluidos en el sistema a partir de que la administración gire la orden de inicio al adjudicatario.
Por su parte, el inciso h) del perfil de compras públicas afecta al funcionario o titular de la instancia que ejerce la competencia establecida en el artículo 195 del referido reglamento a la Ley de Contratación Administrativa, a saber:

“Artículo 195.—Recepción definitiva. La recepción definitiva del objeto será extendida dentro del mes siguiente a la recepción provisional o dentro del plazo establecido en el cartel o bien, vencido el plazo para corregir defectos. La recepción definitiva no excluye la ejecución de la garantía de cumplimiento, si los bienes y servicios presentan alguna inconformidad con lo establecido en el contrato. A partir de este momento, comenzarán a regir las garantías de funcionamiento ofrecidas por el contratista y no correrán multas.

Para ello se levantará un acta en que quede constancia clara de la forma en que se ejecutó el contrato, indicando al menos, tiempo de ejecución y las prórrogas concedidas, cuando fuera pertinente, forma en que se cumplieron las obligaciones, garantías ejecutadas o penalidades impuestas, ajuste a las muestras aportadas.

En caso de objetos y servicios muy simples y a criterio de la Administración, la recepción provisional podrá coincidir con la recepción definitiva y así se hará constar en la respectiva acta.

Todo pago a cargo de la Administración se realizará luego de la recepción definitiva de los bienes y servicios.

La recepción definitiva no exime al contratista de responsabilidad por vicios ocultos.”. (El destacado pertenece al original).
Lo anterior conlleva a que no están afectos al deber de declarar aquellos funcionarios públicos que participan de la recepción provisional de los bienes o servicios contratados de conformidad con lo estipulado en el artículo 194 del reglamento, que indica:
“Artículo 194.—Recepción provisional. El contrato administrativo se ejecutará conforme a las reglas de la buena fe y a los términos acordados por las partes.

La recepción provisional, del objeto se entenderá como el recibo material de los bienes y servicios, en el lugar estipulado, o en su defecto en el fijado en el cartel. Para ello, el contratista deberá coordinar con la Administración, la hora y demás condiciones necesarias para la recepción, cuando sea pertinente, o bien informar cuando se ha procedido con la entrega, en aquellos casos en que se utilice una modalidad distinta. El funcionario encargado del trámite, acompañado de la respectiva asesoría técnica, deberá levantar un acta en la cual consignará las cantidades recibidas, la hora, fecha y la firma de los presentes. Para esta diligencia podrá utilizarse como acta una copia del detalle del pedido u orden de compra.

La recepción provisional podrá darse sin condicionamiento alguno o bien bajo protesta, en cuyo caso, la Administración indicará al contratista por escrito, con el mayor detalle posible los aspectos a corregir y el plazo en que deberá hacerlo, el cual no podrá exceder de la mitad del plazo de ejecución original. La recepción provisional excluye el cobro de multas, salvo que se haya hecho bajo protesta.

Una vez concluida la recepción provisional, la Administración dentro del mes siguiente o dentro del plazo estipulado en el cartel, procederá a revisar los bienes y servicios recibidos y a realizar cualquier prueba o análisis necesarios, requiriendo el aval técnico de sus unidades internas o incluso de asesoría externa. En caso de advertir problemas con el objeto, la Administración lo comunicará de inmediato al contratista, con el fin de que éste adopte las medidas necesarias para su corrección, dentro del plazo indicado en el párrafo anterior, asimilándose la situación a una recepción provisional bajo protesta. Tratándose de incumplimientos graves la Administración podrá iniciar el procedimiento de resolución contractual, si así lo estima pertinente, sin necesidad de conceder un plazo adicional para corregir defectos.

Vencido el plazo para corregir defectos, sin que éstos hayan sido atendidos a satisfacción, la Administración decidirá de frente a su gravedad y al interés público si solo ejecuta la garantía de cumplimiento o si también inicia el respectivo procedimiento de resolución contractual. Si los daños sufridos exceden el monto de la garantía, la entidad adoptará las medidas administrativas y judiciales pertinentes para su plena indemnización.”. (El destacado pertenece al original).
2.2.3. Perfil para los funcionarios que manejan fondos públicos.  
En virtud de que la disposición contenida en el artículo 193 de la Constitución Política anteriormente transcrita, hace referencia a que están afectos al deber de declarar los funcionarios que manejan fondos públicos.  Con la reforma planteada se introdujo en el glosario de definiciones contenidas en el artículo 1 del reglamento, el concepto de manejo de fondos públicos, noción que se sustenta en la jurisprudencia de la Sala Constitucional y en dictámenes emanados por la Procuraduría de la República y la Contraloría General de la República.

En ese sentido,  manejo de fondos públicos se entiende como:

“…la función de gestionar administrativa o contablemente los fondos públicos, la cual es ejercida por aquellos funcionarios que, de conformidad con el orden jurídico y de acuerdo con el acto de nombramiento, tienen a cargo esa función y por ende la posibilidad de disponer o tomar decisiones o acciones jurídicas o contables  sobre los fondos en cuestión.”

De la anterior definición se extrae que lo relevante en relación con el deber de declarar, es la potestad o facultad que tiene un funcionario público para disponer o tomar decisiones o acciones jurídicas o contables sobre los fondos que gestiona o administra.  Por ende aquél funcionario que no tenga las potestades de decidir o tomar acciones jurídicas o contables sobre los fondos que gestiona o administra, no se puede asociar a  dicho concepto. 

Así las cosas, se entenderá que un funcionario maneja fondos públicos cuando de conformidad con el orden jurídico y de acuerdo al acto de su nombramiento puede válidamente decidir o tomar acciones sobre dichos fondos, lo que circunscribe el deber de declarar a este tipo de funcionarios públicos.

Los servidores que participan en las funciones de administrar, fiscalizar, o recaudar fondos públicos  o con las funciones de establecer rentas o ingresos a favor del Estado, aprobar o autorizar erogaciones de fondos públicos; acciones o procesos indicados en el artículo 21 párrafo segundo de la Ley N° 8422, deberán declarar siempre y cuando ejerzan o ejecuten alguna de las funciones establecidas para este perfil, el cual contiene ocho ítems relacionados con el manejo de fondos públicos.  Este perfil es de aplicación para todas las instituciones del sector público conformado por la Administración Central, la Administración Descentralizada, Pública Estatal o Pública no Estatal, las empresas públicas, los órganos desconcentrados, los fideicomisos, las unidades ejecutoras o de proyecto y las municipalidades, así como cualquier otro tipo de organización o estructura perteneciente al Estado.

A continuación se explican cada uno de los incisos que conforman este perfil.

El inciso a) del perfil de manejo de fondos públicos tiene como sustento la Ley de Administración Financiera de la República y Presupuestos Públicos N° 8131, y de conformidad con dicha normativa, se entienden que están afectos a la obligación de declarar aquellos funcionarios que aprueben los procedimientos que regulan la actividad financiera de la institución, específicamente  los procedimientos utilizados en los siguientes procesos:

a)
sistema de  presupuesto (artículo 30)

b)
sistema de tesorería (artículo 58)

c)
sistema de crédito público (artículo 78)

d)
sistema de contabilidad (artículo 90)
En razón de lo anterior, no se deberá afectar al funcionario que ejecuta el procedimiento, sino a la persona que lo aprueba para que una dependencia o unidad específica lo utilice.  Es por ello que los titulares de las dependencias de tesorería, presupuesto, crédito público o contabilidad quedarán afectos por este perfil, si tienen como competencia aprobar los procedimientos que se utilizan en los departamentos a su cargo; en caso contrario no estarán afectos a declarar por el inciso a) del perfil de manejo de fondos públicos.
El inciso b) del perfil en comentario afecta a la obligación de declarar a aquellos funcionarios que ejercen la competencia de aprobar variaciones o modificaciones al presupuesto de su institución, de conformidad con el Reglamento emitido por la Contraloría  mediante resolución R-CO-67-2006 del Despacho de la Contralora General de las nueve horas del veintiocho de agosto del dos mil seis, publicada en la Gaceta número 170 del 5 del cinco de setiembre de 2006.
El inciso c) de este perfil afecta a los funcionarios públicos que tienen dentro de sus competencias la facultad de decidir, aprobar o autorizar las siguientes acciones: concesión, disposición, inversión, emisión o giro, recaudación, recuperación, exoneración y erogación de los fondos públicos sometidos al ámbito de sus competencias; o el establecimiento de rentas, ingresos o egresos de la Administración.  Conforme lo indica el artículo 56 del reglamento, se entenderá que dicha facultad se ejerce cuando el funcionario no requiera autorización o aprobación de un superior o de un tercero dentro de la misma institución
Para una mejor comprensión en la aplicación de este perfil, los conceptos que se detallan tendrán el siguiente significado en relación con la función pública: 

Decidir:
Formar juicio definitivo sobre un asunto sometido al ámbito de competencia.   Es decir, cuando el servidor en virtud de sus funciones y competencias toma la decisión final sobre un asunto sometido a su conocimiento.

Aprobar:
Calificar o dar por bueno o suficiente un procedimiento, gestión, acción.  Es decir, cuando la persona en virtud de sus funciones y competencias revisa y da por bueno un procedimiento realizado por otro funcionario; sin que exista una revisión posterior a la que él realizó.

Autorizar:
Dar o reconocer a alguien la facultad o derecho para hacer algo.  Es decir, el servidor que en virtud de sus funciones y competencias permite la ejecución de un acto que legalmente es válido porque cumple con todos los requisitos.

El inciso d)
afecta a los titulares de las dependencias institucionales encargados de elaborar y dar por buenos los estados financieros institucionales.

El inciso e)
es de aplicación exclusiva para los funcionarios de la Contraloría General de la República que ostenten la potestad de aprobar procedimientos de fiscalización de la Hacienda Pública.  

El inciso f)
afecta a aquellos servidores que ostenten la potestad de emitir actos de control externo, entendiéndose éstos como la facultad o competencia que tiene una entidad pública para supervisar las labores realizadas por otra institución y ejercer sobre ella acciones correctivas o preventivas.  Este perfil es de aplicación para los funcionarios de la Superintendencia de Pensiones, Superintendencia General de Valores y la Superintendencia General de Entidades Financieras.

El inciso g)
afecta a aquellos funcionarios que ostenten la potestad de emitir actos de fiscalización superior, entendiéndose que dicha facultad es exclusiva de los funcionarios de la Contraloría General de la República y por ende este inciso sólo debe ser usado por la Unidad de Recursos Humanos de la Contraloría General de la República

El inciso h)
aplica para aquellos funcionarios que tienen la potestad de negociar internacionalmente tratados de libre comercio, acuerdos, convenios internacionales, mediante los cuales se comprometan fondos públicos;   así como aquellos servidores que negocien empréstitos, renegocien la deuda externa o similar; independientemente si dicha labor supere o no los seis meses.

3. Otros aspectos de interés. 

3.1. 
Listado de referencia.
Como una ayuda en la fase de implementación de la reforma, en el artículo 57 del reglamento se introdujo un listado de puestos que sirva de referencia para las Unidades de Recursos Humanos. Dichos puestos son:

1. Miembros suplentes de juntas directivas

2. Oficiales Mayores de instituciones diferentes a los ministerios.

3. Gerentes y subgerentes.

4. Gerentes de división.

5. Gerentes asociados.

6. Directores ejecutivos.

7. Directores y subdirectores.

8. Jefes y subjefes.

9. Coordinadores.

10. Subproveedores.

11. Contador y subcontador nacional.

12. Tesorero y subtesorero nacional.

13. Vicerrectores.

14. Decanos.

15. Miembros de Consejos.

16. Secretarios de Juntas y Consejos.

17. Delegados y subdelegados.

18. Alcaldes Suplentes (Vicealcaldes).

19. Intendentes municipales o de otras instituciones.

Los diecinueve puestos indicados anteriormente, sustituyeron los listados contenidos en los artículos 55 y 56 del reglamento anterior, y constituyen la única referencia a puestos que se encontrará el usuario en el reglamento reformado.   
Conforme se indica en el artículo 55 y se reitera en el artículo 57, lo esencial con el nuevo modelo no es el puesto que ocupa el servidor público,  sino las funciones que realiza en virtud de ese cargo; por lo cual deberá interpretarse que un funcionario que ocupe uno de los puestos enlistados anteriormente, deberá declarar siempre y cuando ejerza al menos una de las funciones descritas en los perfiles del artículo 56.  Si un funcionario está  nombrado en alguno de los puestos mencionados  y  no ejerce ninguna de las funciones descritas en los perfiles, no estaría afecto a la obligación de presentar declaración jurada de bienes.

3.2. Implementación del parámetro económico.

La Contraloría General ha considerado pertinente establecer un mecanismo que funcione de forma equivalente al utilizado en materia de compras públicas, que permita eximir de la obligación de presentar la declaración jurada de bienes según el estrato presupuestario en que se ubique la institución a que pertenecen los funcionarios. 
Para tales efectos se utilizará el parámetro económico basado en aspectos de razonabilidad, proporcionabilidad, monto económico o grado de responsabilidad, el cual permitirá la actualización del monto referente al manejo de fondos públicos.
Este mecanismo en la primera fase de implementación se aplicará exclusivamente al inciso c) del perfil de manejo de fondos públicos, plasmado en el inciso 3 del artículo 56 del reglamento, los demás incisos y restantes perfiles (compras públicas y aduanas) están exentos de la aplicación de dicho parámetro.

En el artículo 82 bis de la reforma en comentario, se faculta a la Contraloría General de la República para que mediante resolución expresa dicte los lineamientos respectivos para la aplicación del parámetro económico.  Debido a lo anterior, es necesario la emisión de una resolución que contenga los lineamientos específicos para su debida implementación por parte de las Unidades de Recursos Humanos. 
3.3. Modificación de plazos.

Se reformó el artículo 54 del reglamento y se especificó que para los nombramientos realizados a plazo fijo, con recargo de funciones o interinos, el funcionario que realiza la labor descrita en un perfil, deberá estar ejecutando dicha competencia por seis meses efectivos y continuos.  Ello implica que las Unidades de Recursos Humanos deberán afectar a estos funcionarios al deber de declarar hasta que superen los seis meses, caso contrario no deberán incluirlos como declarantes en el sistema respectivo.  Cuando se incluyan en el sistema los funcionarios que se encuentran en esta condición, la fecha de inicio deberá ser aquella a partir de la cual le genera la obligación de declarar; es decir, la fecha con la cual supera los seis meses.
Es importante indicar que esta disposición no se aplica a los funcionarios que asumen un cargo o puesto en propiedad y que tienen al menos una de las funciones descritas en los perfiles, debido a que dichas personas están afectas al deber de declarar a partir de su nombramiento, como lo indica el artículo 22 de la Ley N° 8422.

Otra modificación importante es la introducida al artículo 71 del reglamento y que se refiere al funcionario que es releecto en el cargo o que pasa a ocupar otro puesto que también está afecto a la obligación de declarar.  Anteriormente, la norma indicaba que si pasaban 20 días entre el cese de un cargo y el inicio del nuevo cargo, el funcionario no debía de presentar declaración final ni inicial, solamente continuaba presentado declaración anual; con esta reforma dicho plazo se extiendió a 30 días hábiles. 
Adicionalmente, con el propósito de darle mayor agilidad al proceso de declaraciones juradas se modificó el artículo 72 del reglamento, en el sentido de que los funcionarios públicos que presenten declaración inicial en los meses de enero, febrero, marzo, abril y mayo, no están obligados a presentar la declaración  anual correspondiente a ese año.  En este punto es necesario aclarar que la excepción se aplicaría a los funcionarios que, en razón de la fecha de su nombramiento, los 30 días hábiles que contempla la ley para la entrega de la declaración inicial finaliza en algunos de esos meses.  No estarían dispensados los servidores cuyo cómputo del plazo finalice en diciembre o meses anteriores; no obstante de entregar la declaración inicial entre el período de enero a mayo del siguiente año.
3.4. Otras mejoras introducidas.

i. El artículo 60 del reglamento indica claramente que la Contraloría General de la República no está obligada a recibir la declaración jurada de las personas que no están afectas a este deber, de conformidad con lo señalado por los artículos 21 y 23 de la Ley N° 8422.  Con ello,  se cuenta con un fundamento legal para no admitir la declaración de la situación patrimonial de una persona que no está afecta al deber de declarar y que por circunstancias ajenas a la Contraloría General se le identificó como declarante cuando no correspondía tenerlo en dicha categoría.

ii. En cuanto al formulario y el medio por el cual se debe presentar la declaración jurada de bienes, se modificaron los artículos 65 y 66 del reglamento, eliminando la rigidez  que tenía el reglamento original y facultando a la Contraloría a definir los mecanismos y medios a utilizar para darle mayor efectividad al proceso de declaraciones juradas.

iii. Se adicionó al artículo 75 del reglamento lo referente a aquellos funcionarios públicos que se encuentran suspendidos de sus funciones en virtud de procedimientos administrativos o por orden judicial, en donde por esas circunstancias no se les suspende el deber de presentar declaración jurada de bienes en los plazos establecidos. 
iv. Finalmente y como una herramienta de ayuda para las unidades de recursos humanos, se modifica el artículo 62 del reglamento y se faculta a estas unidades a solicitar la colaboración de otras unidades administrativas a lo interno de su entidad, en torno a la identificación de las personas afectas al deber de declarar.

3.5. Fecha de implementación de la reforma. 

Conforme lo indica el artículo 5 del Decreto Ejecutivo N° 34409 MP-J, las reformas introducidas rigen a partir de su publicación, es decir a partir del 19 de marzo del 2008, salvo las excepciones introducidas con los transitorios.

El Transitorio I señala que las entidades que tengan menos de cuatrocientos declarantes contarán con un plazo de tres meses para realizar los estudios respectivos e implementar los perfiles, las restantes instituciones que superen los cuatrocientos declarantes contarán con un plazo de cuatro meses para realizar dichos estudios.

Asimismo, conforme a los transitorios II y III, aquellos funcionarios que sean incluidos como nuevos declarantes o que cesen de su obligación de declarar en virtud de esta reforma, el plazo para presentar la declaración jurada de bienes correspondiente será de 30 días hábiles contados a partir de la comunicación que realice la Unidad de Recursos Humanos.
4. Recomendaciones generales. 

Para la implementación de la reforma en análisis, es conveniente que las Unidades de Recursos Humanos tengan en cuenta las siguientes sugerencias.

1. Difundir el texto de la reforma a lo interno de la Institución para que sea de conocimiento de los funcionarios públicos.

2. Todos los artículos del reglamento, salvo los artículos 56 y 57, rigen desde el 19 de marzo del 2008.  Para las entidades que tienen menos de cuatrocientos declarantes, los artículos 56 y 57 la fecha límite para los ajustes correspondientes sería 19 de junio del 2008 y para las restantes entidades que tienen más de cuatrocientos declarantes, dichos artículos la fecha límite para los ajustes correspondientes sería el 19 de julio del 2008.
3. Para efectos de cumplir con los plazos establecidos en el transitorio primero del decreto ejecutivo de referencia, se recomienda utilizar dicho plazo para identificar de la población que actualmente esta identificada como declarante, quiénes deben continuar con su deber de declarar y cuáles deben cesar de dicho deber. Una vez finalizado el estudio, realizar las comunicaciones escritas a los funcionarios y actualizar el sistema de declaraciones juradas.

4. La identificación de nuevos declarantes se considera una labor ordinaria para las Unidades de Recursos Humanos, la cual se recomienda ejecutar una vez satisfecho lo indicado en el punto 3 anterior. Dichas personas conforme al transitorio II del reglamento, contarán con treinta días hábiles contados a partir de la comunicación que realice la Unidad de Recursos Humanos.

5. Para la identificación de nuevos declarantes relacionados con el perfil de compras públicas, se recomienda realizar la labor en forma coordinada con el Departamento o Unidad de proveeduría de la institución.  Asimismo, para la identificación de nuevos declarantes relacionados con el perfil de fondos públicos se recomienda realizar dicha labor en coordinación con el Departamento o Unidad financiera de la misma entidad.
6. Al realizarse el procedimiento de creación de una plaza nueva a lo interno de la Institución se deberá analizar y establecer si las funciones o competencias de esa nueva plaza están afectas al deber de declarar.
� Decreto Ejecutivo número 32333-MP-J publicado en el Alcance N° 11 a La Gaceta N° 82 del 29 de abril del 2005. 


� Artículo 1 del Decreto Ejecutivo N° 34409 MP-J. 
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